
DE UV PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GOS/ALEÍ UBUONOO,—calle de La Platería, 7,—i :>) reales se nestre y -M el tri nestre pagados 

• anticipados. Los anuncios se insertaran á medio relil'línea pafii los suscritores y.̂ u.i real línpa para los que iu> lo sean. 

Lue?o que los Sres. Alciiliiusy Sécréliínos reciban los números'del Bóleijn <|iie 
c frenpomlan al di^lnto, ijis îünilrán'que sé lije ui; ejoiii'[ildr eu el smo ile-cuslumure don 
je emiiaiiécérá liasuiel reeibo ilécrtmnero sigiiitme. 

' Los Secretarios uuíilaníi) Je ciiuseiyar los Holelinos coleccionadosortlenadaoíío'l» 
para su euctiaderuduiou (jne tlúünrá variiiî irse.catla año. 

PARTE- OFICIAL. 

Presidencia del Consejo'de Mmis.lros.' 

S ; M: el Rey (Q. I ) . G . ) c o n 

tinúa en esta corle sin novedad 

en su importante salud. 

iSeeretaría;—Negociado 5." 

, . Presupuestos Carcelariói. 

Oirotxlár. 

; Debiendo verificarse la recti
ficación del alistamiento . el 28 
del corriente, según orden circu
lar.del Exorno. Sr , Ministro de la 
Gobernación inserta en el Bole-
tin de esta fecha, queda aplaza
da la reunión que para dicho dia 
debian verificar las Juntas de 
partido, con el objeto de exami
nar y aprobar los Presupuestos 
de gastos Carcelarios para el ejer
cicio de 1875-76, hasta el jue
ves 11 de Marzo próximo. A este 
electo, los representantes de cada 

Ayuntamiento ooncumr in al de 
3a cabeza de partido en el dia in 
dicado, y una vez examinados los 
presupuestos, que deberán hallar
se formulados en consonancia con 
Jos modelos insertos en el Boletín 
oficial de 20 de Mamo de 1870, 
Jjúm, 186, acordarán por mayo' 
l i a obsoluta de votos lo que est i 
men oportuno. 

E n el oaso de no reunirse el 
número suficiente de votantes en 
la primera sesión, se convocará 
para seguada que tendrá lugar el 
<l;a 21, i'jrmaudo acuerdo los que 

entdnees 'asistan,- sea ¿tíalquiera 
su.núujerp., 

Para ¿vitar reclamaciones y en
torpecimientos inútiles, deberán 
tener m u y e n cuenta los Sres;-Al
caldes que es obligatorio consig
nar en .el presupuesto la. partida 
necesaria para la construcción ó 
reforma de la cárcel de partido, 
al tenor ele lo, preceptuado en las 
bases 2 . ' y 3.* de la ley de pri
siones de 11 de Octubre de 1869, 
y decreto de la Regenciá del 
Reino de 5 de Marzo de 1870. 

L a base para el repartimióhto 
entre los pueblos.es el oúpo de 
la contribución directa, que se 
paga al Tesoro conforme á lo es. 
tatuido en tírden del Poder E j e 
cutivo de 18 de Noviembre pa
sado, inserta en el Boletín oficial 
de 25 del mismo, núiu. 63. 

A este efecto pueden examinar 
el Boletín extraordinario de 22 
de Julio del aüo próximo pasa
do, donde reencuentra la rique
za declarada á cada pueblo, in
sertándose á continuación además 
el formulario respectivo para que 
la confección del repartimiento 
pueda realizarse con la mayor 
exactitud y puntualidad. 

Los dos ejemplares d;)l presu
puesto y la copia certificada del 
acta de discusión y aprobación 
deberán hallarse en la Secretaría 
de este Centro el 28 de Marzo, con 
el objeto de polilicar el reparti
miento general en el Boletín ofi
cial ántes de dar comienzo á las 
operaciones de la entrega en o í . 
j a Je los mozos del actual llama
miento. 

León 22 de Febrero da 1875.— 
E l Vicepresidente A . , Deogracias 
L . V i l labr i l le .— E l Secretario, 
Domingo Díaz Caneja. 

P A R T I D O JUDICIALi D E 

.Ftepartinn.ien.to de' las cantidades que este partido jndic in l 
debe satisfacer para pago de las obligaciones carcelarias del .inisu» 

: en el año eoonómioo de 1875 76 . 

.Personal y. m&UrUI. , 
Manutención de presos 

CanticM qae salisface el partido 

por coutribucioQ directa.. . 

, , . /Para personal y material ra . .por 100 
Sa'e gravada.la riqueza. . ¡p.ramanuteneiouda presos pobres ea id. 100 

JílEP'A jttTIMIEJ 1N TO. 

AYUNIÍMIENTOS. 

Cuntí ibuciou 
directa 

que satisfacen 

TOTAL 

L t S CURRESrON DE K B* 

persuuai y manutención 
material, depiesns pobs, 

TOTAL. 

E L A L C A L D E , 

de Marzo de 1875. 

E L SECRETARIO. 

Sesión del 29 i(e Enero de 1875 

rilEilOENCIA Ufí. SESIIK LOKENZANA. 

SI' abrió b sesión á las (lie?, ile la 
niaiVum, cun asislencia de los Sres. Ln-
jifZ Buslaiiiiiiile. Alonso V.illejo U-efu. 
y López Villab 'ilie, dando |irinuipio con 
la leclimi del ucla do la anlm-ior, qu» 
fué apruhadu. 

AcuediLMido á lo soliciUilo por Coi.s-
lanlino G JÜ,I7,, liuspioiidn que fué i-n 
el de esta ciudad, se acordó, en confor
midad á lo dUpUMto en el arl. 238 
del Rfgl.iinentu inlerinr, que por el 
Dire'dor del K-tlablecimientu se le en-
Iregue el contrato original que bizo 
ron Francisco Gillierrez, ob igáudose 
éste á mantenerlo y vestirlr, i'-uy^ du-
cuinentn le es indispensable para acudir 
a los Tribunales, debí'irlo dejarse co 
pía Ot éste eu el Aietuvo del Hospi-
i'io. y ejjifirse el corrospondieille recibo 
al inleresadu 

Ciouncipada cuuu so halla del Uos-

picinde Aslorga la expósiln Angela 
Blanco, y no twiiondo depíndencu al 
guua deí misino, quedó acordado des -
estimar la sndoitu i qtl-' présenla pjrá 
que se la faciliten medicinas por cuenta 
• leí estabieciinienlo á lio de atender k 
la dolencia que padece. 

I
Acredilados en forma los i'equisiU'S 

rejílameillarios pcn JuauSiuriZ, veoin i 
de esla capital y loinas Stinon l'rielu. 
(fue fo es d.i Chana do.^ouiuíía, so aoin -

' dó cunee I-ÍI I/Ü socorro para aleiidcr a 

I IJ laclaiicta de sus hijos. 
De acuerdo con »'l Sr, Co-.nisarin iU 

| Uuerra de la pl iza, quedaron lijado* In 

el presente in"S, 
Satisfeclinscoino se bailan los sueldo-

atrasados que se adcudah.in a I). Jo.-e 
Fernandeii Kuii z, á ' C M a n u que (de 
ilel Ayunlantieoto >le Aloiiuaseca. qu¡ 
dó acó-ilado reU-var al Alcalde da la 
minia qu ile fuéiinpui-sl'i en sesjonda & 
ne: actual por no hibur cunip idci-cíié 
seiviciu. 

Pilé aprobóla la.illstribiioion il<; K'Or 
dos del mjs de Fíbrero próxiron irai«»r-
tanle 9/.iiOi píselas 22 cénl'uaos- , 
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^/Í ofreci^niln repuri rt'iruno 'las 
Ciioulss miiniciai lcs de C»rrasnes rM-
n clivn» a lSfi7-6f i . 1S68—09, 
W - T O . 18TO-71 y 1811—H; 
l.is Un La.BiibM lio,1870—11, v ías da 
Matallábii rtpl propii) ejercicio, ss áccir-
ii6 dictar ü\\á', absplulorio ' sobre !;is 
mismas. -

De ronforraidád con lo propuesto por 
•íl Director di! Ciiminos provmciíles se 
íiprobarnn l.is üqniducioiK'S de los tres 
Iraziw del camino IIÚID- 1.' del |iart¡iio 
ile Villiifi'wwa. ik'üKwlo ri'milirse a 
la conformiílail ó reparos del conlra-
lista I». Toribio Gouzale?, á leuor de 
lo.dispuesto en el arl. 1)7 'le las condi-
«iones generales, de 10 tle Ju'io de 
'18151. 

Examinado el expeilienie sobre h 
recaudación y administiacion de los 
arbitrios y derechos de consumos del 
.•iyanlaraienlo de Mandil» de las Mti: 
las desde eLl." de Julio his la 21 ile 
Seliembre últimoeu que fueron'Bfren-
dados; y 

Uesultando que en 2 de Julio pasado 
la corporación municipal del dislrito 
prediclio: aconl^ encanezarse para el 
impm'slo dé consumos eslablecido por 
v\ (roltierno, administrúadose por el 
municipio con las [urmaiidadcs leíales 
hasla la aprobuciotidefioiliva dei nuevo 
presupuesto: 

Risiiltaudo que á consecuencia de 
<'sl;i medida el iVyuNlainiento delegó 
•'n el Alcalde la ulecciou y nombra" 
iniento de los depebdicutt'S indispensa
bles para la vi(?il,!iicia de las inlroduc 
rlones que se bailasen' sujetas ,01 pago 
<)ei iuipueslo: 
' Resultando que desde la época de 

que se deja liedlo' múrito- hasU lo des
titución del municipio, los -vocales del 
inisuto'no tuvieron uu-ryenciou áíííll 
na en la admmisirai.iou.-de consumos, 
ignorando quiénes eran, lo» empleados 
jTombraiios por el Alcalde y "el quedes 
i'rapeñaba las funciones de Interven 
lor. puesto que liada se participó á la 
Corporación: 

Resultando que recibida declaración 
al que desempeñaba el car^o de Inter-
.-«eiiUir, y reelaiumlos los libios res-
•pedivos. manifesló que de órdeli ver
bal del Alcalde desempeñó el cargo in 
«lirado, auolando las iutroducciones en 
un simple papel: 

Kesullando que denunciados eslos 
Ji'ch'is é la Comisión provincial, s o re
clamaron, de órden de la misma, v i r i o s 
documentos, entre los que figuran, un 
libramienlo de 330 pesetas satisfecho 
011 19 de Novieuibre a los empleados 
nombrado* por el Alcalde para la'vi-
grilancia de la recaudación; las declara
ciones de los coucejaies sobre este 
misino particular, la copia de cíntralo 
de arrendaniienio de consumos, en cu 
ya couil idon o." se establece que el 
srreiidataiio recaudará de los expen
dedores de ios ai liculns tarifados lo que 
estos hubiesen intro'ducido desde l." 
de Julio ea adel.iiite, coil deducción de 
las salidas que hayan dado y resulten 
(te los asientos de inspección y Uvs listas 
OÍ las introducciones, eslendidas er, 
papel simple: 

Vislos los arlir.ulos 73. 107, 147 y 
148 déla lev municipal, el 110. 111. 

l l S a f l á J . 133 y 141 de la Ins
trucción de 26 de Junio y la lesolu-
ciou dB la Dirección «eneral de contri-
tiiiciones de 18 de Noviembre último: 

Coiisiderstulo que siendo atritiucion 
exclusiva de los Ayunlamientos el 
iiombrainiento y separación de los 
empleados y dependientes pagados del 
presupueslo manicipal, de ninguna 

manera debió nutormr el 'le M.insilln á 
su Presidenle para que elidiese v nom
brase los ftiociotiarios encarg,idos de 
vigilar la ittlVo.tucc'tou de artículos de 
consumos: _ 

Consiilerando que adoleciendo de uñ 
vicio de nulidad el nombramiento iu-
dicailo, es improcedeulc'él paso ile los 
sueldos devengados por dichos funcio
narios durante el tiempo - que desenv 
peilaron el cargo de v¡¡j¡l¡¡ntes, de cuyo 
hecho solo tenia coiiocíralento el Al
calde, por cuanto ni siquiera notició 
á la corporación el npiaoramieillo. de 
los interesados: 

Considerando que no existiendo eré1 
dito eifel presupuesto para la atención 
indicada, ni' habiendo acordado el 
Ayuntamiento el pago de los sueldos^ 
el Depositario debió negarse a satis
facerlos, y el Regidor luterventoi' a 
autorizar un libramiento 110 comprendi
do en la dislribucinn de fondos que el 
municipio debió sefular con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 147 Jila la 
ley.' 

Considerando que siendo aplicables 
á la hacienda municipal las dispnsicio-' 
nes de la'ley de Contabilidad general 
de! Estado, y no'procediendo el abono 
de los libramientos que carezcan de 
los requisitos que la ley orgauica exige, 
el Alcalde, Urcleiladór' Ue pagos, :el 
Depositario y .el lolervenlor son res 
ponsables inancoiniinadñuienté, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 06 de 
la ley provisional de Adniiiiislraciou y 
Contabi'idád de Hacienda de 2o de 
Julio de 1870. de las 330 péselas que 
satisfizo la Caj i ú los funcionarios pre-
.dicllus.: . 

Considerando que balláiidóse" los 
Ayuntamientos en las cuestiones de 
cons'uinos, bajo la inspección-, y • vigi
lancia de lá Haeieiida pública, carece 
la Comisión provincial de enmpetencia. 
y atribuciones para corregir la infrac
ción de lo preceptuado eu los artículos 
de In Instrucción de 25 de Junio, á 
que se refieren las diligencias con tal 
molivo practicadas, correspondiendo sa 
conocimieulo a la A-ituinistracioneco
nómica; y 

Considerando que si . á consecuencia 
lie los aclos administrativos del muni
cipio disuello de Mansilla, se irrogaron 
perjuicios a les inlereses procomunales 
ó a los arrendálafios de consumos, tanto 
la llueva corporación como estos últi
mos tieneu medios üe ejercitar las ac
ciones que estimen oportunas para 
que queden a salvo los derechos que re -
presentan; quedó acordado: 

1 0 Que pm; el Alcalde, Ordenador 
de pagos de Mansilla de las Muías. 
D. Juan Villafaue, ei Depositario de 
los fondos mtiiiiéipales y el Regitlcr 
ÍQlcmiitpr se reintegren en el lérraino 
de 8 días á la Caja del muoic'pio las 
330 pesetas satisfechas a los empleados 
de consumos, 

2. ° Que en el caso de DO haber 
inforveíiido el Iibr.iftii;;(ito el fiegicJor 
respeclivoy sí el Siicrelario, sea eslé 
responsable uiaiicoiiiuiiadatneiite de di 
dio pago con el Alcaide y Deposila-
rio; y 

3. " Que el. couociraienlo de las in
fracciones de la In&ti ucciou de 26 de 
Juuio cerrespoude a la Adm iiistrjciou 
económica, sin p-ii'juicio délos dere
chos del Ayuiilaiuiento y arrendatarios 
para ejercil-ii" la accivo ó ¡tccivnes , que 
estimen oportunas, 

Boteradu la Comisión de la instaocia 
dirigí la á la superioridad por el Ayun • 
tamicnto de Aslorga contra el acuerdo 
relativo al pago de subveuciou a los 

2 ' - ' . 
fe&vlr'álicosdel Colegio privado, acor
dó iníormar al tiobierno de provincia 
que es iniprocedenle lo que solicita el 
municipio por las razones expuestas en 
la resolución apelada, de la quesefacili-
tara certiticacion, debiendo en su con-' 
secuencia y una vez que existe oré lito 
en el presupuesto, ordenarse al Alcalde 
que proceda al pago de la subvención 
concedida a dichos Catedráticos. 

Vistas las diligenciís y antece
dentes remitidos por el Alcalde de 
Mansilla de las Molas en averiína 
cioo delparadero de l.GOi pesetas 94 
céutiinos qué aparecieron de menos 
existencia en la Caja municipal a, prac
ticarse el arqueo de 2 de Diciembre úl -
timo, y resultando que con infracción 
de lo dispuesto eo el arl. 181 de la ley 
orgánica, los.foodos municipales en lu-
gai de hallarse custodiados en la casa de 
Ayuntamiento y de obrar en poder de 
los tresciavernscadauna de lasliaves de 
la Caja, estoyieron en casa del Rígidor 
Sindico D. Francisco Rinche,quien le-. 
nía también l is tres llaves, 110 obstante 
que el Depositario nombrado lo era.don 
Santiago (Jarcia Guzm.m. quedó acor
dado ordenar al Aica.de que conlinúe 
el procedimienlo yá incoado hasta bioér 
eféctivó por la via de apremio el reinte
gró de dicha suma, provioirindole- que 
en lo sucesivo cuide de que en la custo
dia y manejo de los fondos comunes, 
se observen rigurosamente las pres
cripciones de la ley municipal 

Pedido informe por el Sr. Goberna
dor en e, recurso de. alzada promovido 
por el Ayuntamiento dé Cacabeíos coo 
Ira lo resuelto acfaica del nombramien
to de Jo nía mnnicipaL.se acordó ¡ u m i -
lirle indicando a dicha íiulóridad la im-
procedeuCia de la reclamación, y i-emi-' 
lleudo'á la inisina el1 expettieñle de . S'i-' 
referencia cou.cerliticaciou del acuerdo 
apelado; 

Diiila'cnenta déla comunicación del 
Gobierno militar ruclauundo' nota de 
los prófugos, y consultando acerca de 
los medios (lile deben emplearse p-tra 
conseguir su presentación, Se acordó fi-
Cililar'les'dalos referi-los,'significando' 
le al mismo tiempo que la ley de 13 
de Setiembre del 73 eslabiece el recur
so que d be emplearse ciintra diolios" 
sujetos, sirviendo de auxiliar la Guar
dia civil, que s-'di coiiveiiienle fuese 
restiliiida a sus puestos. 

Quedó enterada la Cumision.del un'm-
braibienlo de Alcalde dé R iguéras he 
ello por el Sr. Gobernador a favor de 
D ReróuiiHo Alvarez Gallego. 

Vislo el recurso de ¡ilzada promovi
do por AiilónioPreito, vecino dé Santa 
Calaliua de Soinoza, contra el acuerdo 
de la Corporación municipal de Casta
lio de los Po¡yaz.ires de primero d.¡ No
viembre íntimo, ordeóándole la des
trucción de una pared couslrnida cu 
una linca de su propiedad: 

Yislos los aiitecedeules, y resu! 
laudó: 

1.' Que én seis de Noviembre ú l 
timo el recurrente reclamó delaCnrno-
racion municipalse le autorizase en for
ma para cercar una linca de su propie
dad en el lénnino de Sinla Catalina y 
sitio denominado el Sanio Cristo: 

R-suíland« que ei AyuaUmiento 
previa inspección del sitio en qu•• r.idi-
ca la' finca, acordó en 27 de Noviembre 
acceder a lo so icitado, con la circuns» 

-taucia de que desde in pared de la calle 
hasta el término del Poniente cierre por 
linea recta de términos a dentro, de.an-
do de .término- á fuera y por parle de 
las tierras de Fernando González v 
Ajusliii Fernandez, dos varas: 

Resultando que con molivo de impe
dir el cierro e: libre Irausilo ó la salida 
de ganados y obstruir una scrvidiiiiibie 
núblici, se acudió pot el vecindario de 
Sania Catalina al municipio el 1.' do 
Setiembre (le 1874 para que revocase 
el acuerdo de 27 de Noviembre del aíio 
¡interior, remitiendo, en caso negativo, 
los antecedentes ó la Comisión pro
vincial. 

R"sullaiidn que para roso ver lo pro
cedente en la pretensión indicada, el 
muiiicipio, en sesión ordinaria tle 20 
de Setiembre, acordó el uonibr.imiento 
de una Comisión que reconociese el ter. 
reno, reso.vitíudo, en vista del informe 
de la misma, en 1." de. Noviembre de, 
1874, que.Antonio Prieto derribe la 
pared construida, levante la piedra y 
deje eVc'a'mjio « le su tierra- libre como 
lo estuvo hasta la fecha eñ que ae iúten-
lú cerrar. 

Itesullaado que notifleado por me lio 
de cédula' el acuerde del interesado y 
vecinos de Smla Citalina, ¡ole-pilso' 
desde, el Ferrol el recurso de alzada á 
que se relier'e el art. ilil.'do la ley or
gánica: 

Resu liando que citadas las partes á 
vista pública para la resolución del rv-
eorsn, 110 comparecieron a dU-ho acto. 
n; apelante ni npe.iados: 

Vistos losarts 67, lo?; 160, 161;? 
16* lo la ley municipal, la lle.il órds'n 
de 17de Agosto da 1872, el Dwrelo'de 
20 de Noviembre de 187J y la ley de 
8 de Junio de 1813: •• • í 

Considerainlo que reputándose cerra
das y acoladas lodos las lincas de dó-
minio particular, |iar,i nada necesitaba 
el reclamante la autorización dol Ayun.i 
lamienio para cerrar la finca, siempre 
;qiie dejase expeditas las servidumbres 
que leugaii.r.110,1 da ser eu títulos essie-
ciales de adquisición: 

Considerando que una vez concedida 
[pttr el Ayunlamieolq la-aulorizacion soí' 
dicílada y' bibiendü cáusaiío esta lo' su 
acuerdo, carecía de atribuciones la mis-' 
• raa Corporación para revocarle, por ser . 
¡nuiadialnuunte ejecutivo y no proceder 
contra él otros i'.ecu'sos que los eslnble-
cidoseu losarts. 101 v 163 de ia lev„ 
urgaiiitiá.* 

Considerando que como en el caso de 
reputarse perjumeados los vecinos de: 

• Siiita.Catalina en sus derechos civiles, ' 
;poreí acuerdo'prodicho, la snspilision' 
solo podría decretarla el Alcalde con 

: las soiomaidades provenidas en los ar
tículos 160 y 163 Je la ley preeilada: 

Cnnsideraiido quedecoireedersea l¿s 
Ayíiuljinieutos competencia' y atribu
ciones pa-» variar los acuerdos"que han 
causado estado ni Inbria derecho seb-u-
ro. ni ia adiuinistraciuo podría subsistir 
por el cúmulo de diS|)osicnV¡ies contra-
dictorias: 

Considerando que no hibíendo tér
mino prefijado para acudir en alzid.i 
a la Comisión provincia!, por cuanto .'a 
menle del legislador es que las recia-
macienes por infracción de ley no ten
gan limitación alguna, debió el munici -
pío cursar el recurso al mismo produ
cido por los vecinos de Santa Calaliua, 
sin propasarse á resolver lo que y.i 
no era lie su comjwMicia; quedó acor
dado se dejesio ofeclo el acuerdode 1." 
de Noviembre, sin perjuicio de que el 
vecindario de Santa Catalina utilice el 
recurso que estime conveniente contra 
el de 27 de Noviembre de 1873. 
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GOBIERNO MILITAR. 

D'. Fidel 'Gnrcia'de Ouadiana..'Gá. 
pitan graduado. Téofenfe' ae U ' 
Guardia c iv i l , Comandancia da 
León', Fiscal militar' de esta 
plaza, y autorizado por las or-: 
donanzas do S . M. el Rey, qu» 
en tales casos tiene concedido 

• i los Oficiales del ejército. 
Por este primer edicto llamo, 

cito y emplazo á cuatro hombres 
desconocidos, que armados de es 
copetas,' pistolas y rewolver* , 
robaron- el dia 19 de Noviembra 
últ imo, en las inmediaciones da 
Arcahueja, en esta provincia, i 
los paisanos Felipe Viüuela y 
Pedro Alvarez; vecinos de V i l l a -
nueva de la Tercia , Ayuntamien. 
to de Rodiezmo (León), l leván
dose al primero un caballo cas
taño, bien puesto, de 0 á 7 cuar
tas de alzada, capón, cola y e l l a 
cortada, con una matadura , pe
queña al lado del costillar dere
cho, una espundia chica en 1& 
berga y de 5 años y medio d» 
edad, una albarda maragatu], 
unas alforjas encarnadas, una 
manta blanca con rayas encarna
das, una saca de cam i de tres i 
cuatro varas de . largo, un . saco 
con dos lieminas de cebada y Ci> 
reales an plata y calderi l la. AA 
segundo ó sea á Pedro Alvarez, 
otro caballo color castaño oscuro,; 
de 0 cuartas de alzada, do unos 
8 años de edad, con n'n'espara-
bao en el cortíejbn'izquierdq.'cU 
c lan . 'cola y «sitó cóHadíCiiín'á'.'líl-
barda maragata, una inanta ,bl ín-
cá con listas encarnadas, uiia c a 
pa de paño pardo'a medio uso y. 
unos 6.00 reales en monedas da 
cielito y veinte reales en plata-
para que se presenten en la F i s 
calía de mi cargo situada cal la 
S. Marcelo, mímero 21, en' e í 
término de30 dias ¡i contar desde 
su publicación én la Gáceta f 
Boletín oficial de León, con obje
to de contestar & los cargos que 
les resultan en la sumaria que í 
los mismos se sigua'por robo e a 
despoblado, y de no comparecer 
en el referido plazo se les seguirá 
los perjuicios que baya lugar. 

León 21 de Febrero de 1875. 
—Fide l García de Guadiaua. 

.OFICINAS DE HACIENDA. 

A03fINIiTRACIriN EC0NOUIC* DE Lk PRO
VINCIA DS lEOK. 

E n el sorteo celebradó en Ma
drid el dia 29 de Enero últ imo 
para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido en cada uno 
á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio 
a D.' Concepción Molés, hija dfl[ 
1). Juan, veci ía de la villa de 
Cen libes. 

Lo que se inserta en el preseni 
te Boletín oficial para que llegué 
4 noticia de ¡a interesada. 



Lüon 6 do Febrero de 1875. 
— E l Jef.i econótnico, Brioio M.i 
ría Cara más. 

¡I1 

./«ufa prouinciní ¡le la Beneficen
cia particular i e Banjos. 

Siendo ignorado para esta Jun
ta el paradero de D. Celso Gar
rido, Inspector de Beneficencia 
que fué en esta provincia, con 
quien necesita ponerse en reía 
cion para el despacho de varios 
nsiintos que interesan al ramo, 
lia acordado, de confonnidud con 
lo prevenido por el limo. Sr . Di
rector general, de Beneficencia, 
excitsrle por el conducto que lo 
hace para que sin demora alguna 
dé conocimiento de su domicilio 
íi esta Junta, y advertirle que el 
retraso en el cumplimiento de 
esta orden puede cnusurle per
juicios, además de lastimar el 
servicio ptíblico. 

, Burgos 16 de Diciembre de 
J874.—15l Presidente, Francisco 
Maneo de AJendizabal.—El Vocal 

, Secretario, Federico Martínez del 
Campo. 

AYÜNTXMIKNTOS. 

Alcaii l ia conslilncionul lie 
Anjanza . 

S u halla vacante la Aplaza de 
."médico cirujano titular de este 

distrito. 
Su: dotación anual, con--¡ste en 

] . 3 ? 3 pesetas pagadas trimestral-
mente de fondoi municipales. 

Los aspirantes á diclia plaza 
presentarán sus solicitudes docu-
ínentadas al Alcalde presidente 
<le esíe distrito ó ayuntamiento 
«n él término de 20 dias. conta
das desde ia inserción de este 
••«nuncio en el Boletin oücial de 
Ja provincia. 

Argunzá Febrero 19 de 1875. 
— H l Alcalde, Gonzalo .Saavedra 
_y Prado.—Manuel Mejia, Secre 
lario. 

Alcaldía consliliicionul.de 
l'ii/Bmiz«r. 

Se halla vacante la plaza de 
J'acultativo de benetioencia dees 
te ayuntamiento, con la a-nsten-
••ia de veinte íami/ias pobres, 
dotada con 50 pesetas anuales, 
)'ag»das por trimestres vencidos 
dul presupuesto municipal. 

Los aspirantes á diebu plaza, 
jji-esuntarán sus solicitude en el 
termino de 30 dias á contar desde 
l.i inserción de este anuncio en el 
li.iletin oficial de la provincia, 
anto el Alcalde quesuscribe. H i -
Jlándose entr« tanto provista in
terinamente el facultativo 
1). Manuej Gueira Martínez. 

Villamizar 15 do Febrero de 
1..S75. = 1SI Alcalde, Cleiuonte C a 
ballero. . . 

JÜZ i.vnos. 

Lia. D. Briinlíit Umicebo dt̂  IA Birga, 
Juez inii:>icip»l dtt t?sta villa en fun 
cioni'S ilt;l de iirirai'rii iusiaiiCiii por 
fiusiincia ton licencia 'iel [impÍPturio. 
Hajjo saber: Que sobre las 

ciihiro de la tarde del dia do 
ayer y al ser conducido desde 
esta vil'a a disposición del señor 
(lobernador civil de la provin
cia de Burgos, el individuo cu
yas señas se expresan á cont i 
nuación ':oii «I fin de que sufrie
se la pena que le fué impuesta 
en causa que se le siguió en el 
Juzgado de primera ¡nslüncin 
de L e n a s , en el trayecto que 
ocupa la carretera del puelilo de 
Hueda á In villa (le Salinas y c o 
mo á medio kilómetro de dis
tancia de dicha villa se ha fuga
do ignorando su dirección. 

E n su consecuencia ruego y 
encargo á todas las autoridades 
asi civiles como mililares y fun
cionarios de la policía judicial 
se sirvan procurar la bnsuu y 
captura de dicho individuo, re
mitiéndolo a este Juzgado con 
las seguridades debidas. 

D.KIO en Cerbera de Pisuerga 
á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta y c i n c o . — 
Braulio M a n c e b o . - P o r inunda
do de S S . , Atanasio F . Zur i ta 

Juzgmto municipal ile Acebedo. 
Se halla vacante en la S e c r e 

taría de este Juzgado municipnl, 
por renuncia del que la des
empeñaba; los que deseen obte
nerla presentaran su-i solicitudes 
y) Juez municipal dentro del 
término de quince dias 4 contar 
desde la inserción de este uni iu-
cio en el Boletín oíiciai de esla 
provincia.--

Acebedo 8 de Enero de I S T S -
—Domingo Alediavilla. 

Juzgado municiiiat de a . í l i l l an 
de los Caballeros. 

Par renuncia del que la des
empeñaba se llalla vacante la 
Secretaria de este Juzgado m u 
nicipal; no tiene sueldo alguno 
mus que tos que establecen los 
arance'es vigentes; dicho pueblo 
reúne 43 vecinos. 

L o s aspiruntes á dicha Secre 
taría presentaran sus solicitudes 
dentro del ténniiio de quince 
dias á contar desde la inserción 
en el Boletin en la Secretaria de 
dicho Juzgado, acompañando ú 
ellas certilicaciou de bautismo, 
cerliticuciou de buena conducta 
moral y cerliíicaciou del cura 
Párroco en que acredite su apti
tud para el desempeño del 
cargo. 

San Milian y Enero 22 de 
J 8 7 o . — l i l Juez municipnl, J o a 
quín Villar Fuertes, 

ANUNCfOS OFICIALES. 

• I t T R I T H U S I V t R s I T í B I I I DF. OVIEDO 

• • PROVINCIA BE hliON. 

I).' confonniHari a lo ilispitestn <>n la 
lina (ir.leii ilt 10 ile Ajr'Hl» d ? 1S5S. su 
ailUliridll V iHilllli-» l.l!» CSCIliMíiS ¡Mínit tMI-
tes ipi-í h m de ( ravuTsu p a r uouuiriw 
éntrelos asniiMntus (pn? rcanati lus i t ¡ 
(piisilos pi-tiáerüns en lu misma. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE MSOS. 

Partido de Aslonja. 
Las i l« Manzana1, Aru'. ti >-II, La M,i-

Ini'iijja, Villaobis|io, Kabanal Viqn. 
C>>'m!rt>«, K t Ganso, Ct-latU, Vi larino 
de Cibrera, Cislri Im ils Ceinula, Praiia 
il" la iiiei ra y B <lde lo, iiutaila» con 
C2 pusi'tas 50 cénlinvs anuales. 

Partido de i a liaiieza. 

La dn S. Urislóbal de la l 'nidutwi, 
con 125, 

Partido de León. 
La ileOlnri) 'Ir, laí Dui'ñas, enn 91). 
Las de Sin. María del Mmite, Poúia-

(lu a, Tullíanos, Itt'pitísa, ttnirnrcn,- l'a-
lazuem do Tuiio, Valilenila. Fiinl,iiias. 
Malaí*i.M. Vd (nii.ir, S.ialibiri''Z líe Mur-
ma. Smis y Sla. O.aja, Vülabiiibula. 
falazuelu. R'ihleiln ile Tnrin, Vi-j(it DB 
Ins Ai boles, Z i Sanluarin de> üitoiino, 
Villmnoros y Alcoba, con 62'iiO 

Partido de Murías de Paredes. 
Las .le Vega de Viejos, Cuevas del 

Sil, O alln, Meroy. Ral)-,ual ile Lánoa-
ra, S. lísleban de la Vega, Robles, S i -
lenlinns. VilnitfiT, Hivelll, laiciu y ¡\n-
duirasojCmi 62'50. 

Partido de Pon ferrada. 
Lis ile l'.laoins ile Co,n¡>!u<li>, Acebo, 

Villnvieja. Purailasolana, Parailela, de 
Muc.es. .Voces, Snli'ln, Noyai', Bueza.y 
ComiKUüo, eiiii 62'00. 

Partido de Riaño. 
La >le Iteilipullos, non 110. 

^ La de B iniiedn, enn UO. 
Las de Sjeiices', Boca de Huér^ann. 

Saliímon, Las Salas, Htielde, Ulrero, 
ViJanes. Itelne-ln, Vegacernifia, Casa-
suertes, Ouénabres, 3. Cibriau, Uaia» 
piunliliii, l'rim.ij is, Vingo, Las Mufle-
cas, Llunaves Kl Olui'n, Soto de Val-
ileun, Caiamle y Valdnró,non 62'5Ü. 

Partido de .Safiugun. 
Las de Calzidil.a y C isliuve^a, con 

00 
Lis de Vaicuende. Villamorisca, 

Caslri.l», Aldea del Pimuie, l'alai-in, 
Vena de Mniiiisteriii, H-rreros, Villale-
bria, Villaliaan, Villamcmdriti, G a ja-
lej'i, Areayos, S. Pedm de InsJOleros. 
Saliei-liii es y Viliavenle la Cbiijuila, 
'i:iin62'a0. 

Parlii lo de Valencia de D. Juan. 
Las de Villalobar y llarionés, cna 90. 
Las de Ginusns, LUCHÁIS. MJIÍIIUS y 

Velilla de ios Oteros, con 62-o0. 

Partiilu de L a Vecílla. 
La de L'anos de Alba, con 90 
Las ile Itusdnngo, Las Bodas, tu del 

distrito (le Viliamanin, IfiiiilUa y Ven-
lusi l la. la de ¡\lat,illniiü, Barrio de las-
Olias,. Mniiuii'i'ln, Vablnrria, Correei-
llas S. Pvdro del Valdellnrma.. La St-r-
na y su- dislrile, Itenern ,̂ La Handera 
RulllIdZO y Tubjued", Valirerdin y I'B-
itrosa,' Poreilillu, Bvlieriii'i, Naredo,, 

O.irap'm f?o. Pi'iidii'i i Tuni:-, Millaró, 
VMIanilev.i de a T.'rri.i, Gli'pi'l'r.r y SU 
ni-lril.i, Ualii'iins, Di'b.-sa de Cuiuiño, 
L:if;iit'r»s, Ceiu.ieda. Aiintero, Viiia-
v-rde de Cuerna, Liamaziies, R'di-
(lUaitas. Villar, La Ciindar,», Camiin-
hermosíi, Ŝ . M-'rlir. y Pnlaiiura, Vin-
(lanycs. con C2"i>0. 

Partido de Villafranca. 
La de Castro, con 90 
Las de Snbrado, Reipiejo, Píntela, 

Cab.iriins, Snbredn, án.itbiM, Sorrib».1-, 
Ornales. Viliamraü. ánrbiira, Baloa-
ta, Canseili, Farn, Cuimara, Fríen y 
Cancela, enn CS'SO 
1ÍSCHKLAS ÍMCOMCLHTAS OZ NIÑAS. 

Partido de, Harías de Paredes 
La de Kiello, coa 2'ío. 

Partido de Valencia de I). Juan. 
La de Castrntiierle. con S ' i j . 

Partido de Villafranca del Vierzo. 
Las (IrOt'iro V Vlbabuepa, Con Üli j . 
Los inaeslriis y jiueslias insfrulai-á» 

ademas de su suelto li|o. Iiabitacinn ea-
|iaz|i.ira sí y su familia y las relribu-
ciones de li-s iinl<)s <|ni! pi:e-laa pa
garlas 

Lus as|iiranl"s presi-ntaián sus snli-
ciindes afoiiiiiafudaa de la lelai-iun ilo-
cumenlaila desús inéiitns y servicios, 
y la cerlilicaciun de su buenj cundücU 
miiral y relisii>sa/i la Junta proviufial 
de Itistrnccinn púb ¡ca de Leen en ei 
lérmino ,ie un m . cuntad'i d^s le la pn-
blieacinu de esle anuneio en ei Boletin 
tilieia. ocla misma prnvineia. 

Oviedo ti de Febrero de 1875. • lil 
R-ctnr, Lenu Sa avian. 

ANUNCIOS PAUTÍCULAHE«i . 

CASA Y FINCASEN AZVDINOS. 
S ' arrieuda una (-asa con todas lascu-

mmlidades para labran*»; uní huella 
grande, con bastantes ái boles friiiales, 
lierras regadias. y praderio El que 
desee arrendarlo véase con IL lleogra-
cias Villabrille. calle de la Rúa. 

El siibtidoSO del HGtnal se extra.vió 
de la Pbizuela de Reírla una pollius 
parda, parida, de 4 a o afios de edad., 
cen un ratuai negro de brazo a brazo, 
la cola (ecien-corta'ít. Se rueíca sedé 
razón, á su dueño Toribio (¡onzalez; 
ve.:inode Itu.forcj d d Torio, que dtti' í 
el hallazgo. 

AJ!A.¡>íUA .L i . 
de quintas, por la redacción de 

«Él GoftstiUor rfc (os Ayunta-
míenlos.» 

Se est.i impiimiendo k tercera edi
ción de ena obra, que comprende t'--
tU la lejíislnciou vi^enU desde ISoC 
b'ista ia ficha, anot-ida .y concor-lada 
con l is ex.p!ieacioaes-y formularios y 
cimuros ne ex^neion-'sifisicHs para ttt 
fácil uiteli<renci-i de los iuleresados. 
Abobados,. Kaeoitativos, Corpumeio -
nes, Secretarios de los Ayuntamien
tos, etc. 

íi'stn uueva edioiou se coticlaira de 
imprimir el dia 2.3 de' los corrientes, 
y por el coi-reo del 23 se servirán ejetu-
p.ares. Su precio en Madrid 12 reales, 
y para proviuciiiS, trancu de porte,, üí; 
r-a.es. A los pedidos se ha de acola 
pañ^r su imporíe, La corresponden-
cia se dirigirá al Ailministrudor de 
«l£i Consultor dé los AyuntHiuientos.,. 
Carretes,. 12, segundo, Madrid. 

linp. de iosé^li, IVedoadô 'La Plater ia^ ZH 
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